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HECHO RELEVANTE 

 

 
El Consejo de Administración de Banco Santander ha acordado hoy una serie de 
nombramientos y cambios organizativos que permiten avanzar en la simplificación de la 
estructura corporativa y potenciar el gobierno interno del Grupo: 
 
 Consejo de administración de Banco Santander. 

 
o Ignacio Benjumea, hasta ahora secretario general y del consejo, dejará sus 

funciones ejecutivas y pasará a ser consejero externo. 
 

o Juan Rodríguez Inciarte ha presentado su dimisión del consejo por motivos 
personales y cesará como director general en diciembre de este año. 

 
 Alta dirección. 

 
o Jaime Pérez Renovales, director general del banco, es nombrado secretario 

general y del consejo y responsable de la nueva división de Secretaría General y 
Recursos Humanos con efecto 1 de septiembre, que integrará, entre otras, las 
áreas de Asesoría Jurídica y Fiscal, y las que hasta ahora estaban englobadas 
bajo la División de Recursos Humanos, Organización y Costes, cuyo 
responsable y director general del banco, Jesús Cepeda, cesará en sus 
funciones. Pérez Renovales se reincorpora al grupo tras tres años y medio en el 
sector público.  
 

o Rami Aboukhair, director general del banco y con amplia experiencia en banca 
comercial en España y Reino Unido, es nombrado country head de Santander en 
España, en sustitución de Enrique García Candelas, que seguirá vinculado al 
Grupo como vicepresidente de Santander Totta (Portugal). 
 

o Javier San Félix será responsable de Banca Comercial de Santander UK 
reportando a Nathan Bostock (CEO de Santander UK). Ángel Rivera, director 
general del banco, es nombrado director de la división de Banca Comercial.  
 

 
Todos los nombramientos están sujetos a las autorizaciones regulatorias 
correspondientes. 
 

 
Boadilla del Monte (Madrid), 30 de junio de 2015 

  

 


